
 
 

 ANA ETXEBERRIA ELIZONDO, SECRETARIA SUPLENTE DE LA 

JUNTA GENERAL DEL VALLE DE SALAZAR, 

 CERTIFICO: Que, de la sesión DE CONSTITUCIÓN DE LA NUEVA 

JUNTA GENERAL DEL VALLE DE SALAZAR, TRAS LAS ELECCIONES DEL 

DIA 7 DE OCTUBRE, con fecha veintinueve de octubre de 2018, se ha 

extendido el acta que se transcribe a continuación: 

 “En la Villa de Ezcároz y en la Sala de Sesiones de la Junta General del Valle de 

Salazar, siendo las diecinueve horas, treinta minutos del día veintinueve de octubre de 

2018, se reúne la expresada Junta, al objeto de celebrar previa convocatoria cursada al 

efecto en forma reglamentaria, se reúnen los y las Vocales electos en las elecciones del 

día 7 de octubre de 2018. 

 POR ALDAGAÑA: Sras: Olatz Genbero y Ana Sagardoi 

 POR ERRARTEA: Srs Gonzalo Celay, Imanol Ezquer y Jose Angel Cambra 

(tras renuncia de D. Inautzi Adot y Juan Carlos Arias) 

 POR ATABEA: Sr Pío Sarries, Sra Elena Ayarra, Sr Pedro Mascaray 

 Con objeto de proceder a la Constitución de la Junta General del Valle de Salazar 

y a la elección de presidente de conformidad con lo dispuesto en las Ordenanzas del Valle 

y demás legislación general. 

 Se constituye la Mesa de Edad formada por Pedro Mascaray, como miembro de 

mayor edad entre las personas electas y por Gonzalo Celay, por ser el Vocal más joven 

entre los electos y actuando como secretario de la Mesa. 

 PRIMERO. - TOMA DE POSESIÓN 

 La Mesa de Edad, requiere al resto de Vocales a presentar el siguiente juramento: 

“Jura o promete la defensa de los intereses de la Universidad del Valle de Salazar, así 

como la integridad de su régimen jurídico privativo” 

 Lo hace bajo la fórmula de “Juro”: 

 Lo hace bajo la fórmula de “Prometo”:Srs /as: Mascaray, Celay, Ayarra y Cambra 

 Lo hace bajo la fórmula: “Bai, nere hitza ematen dut” Sras/Srs: Genbero, Ezker, 

Sagardoi y Sarries. 



 
 

 Prestado el juramento para la toma de posesión de los cargos de Vocal, la Mesa 

de edad declara constituida la Junta del Valle. 

 SEGUNDO: ELECCIÓN DE PRESIDENTE 

 De conformidad con la Ordenanza vigesimocuarta “Será Presidente o Presidenta 

aquel o aquella Vocal que sea elegido o elegida por la Junta, de entro todos y todas las 

Vocales. En caso de empate de votos, se repetirá seguidamente la votación y, si perdurase 

el empate, se decidirá por sorteo entre las personas empatadas.  

 La secretaria pregunta si alguno o alguna se postula como presidente o presidenta. 

El Sr Celay manifiesta su interés. 

 La mesa de edad procede al reparto de las papeletas. Los y las Vocales proceden 

uno a uno a la introducción de su papeleta en la urna. El escrutinio de los votos arroja 

siguiente resultado: 

 GONZALO CELAY: 8 VOTOS 

De conformidad con la Ordenanza novena, el Sr Celay , al iniciar sus funciones 

como Presidente alza  solemnemente su vara en señal de confirmación de su anterior 

promesa.. 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. presidente da por finalizada la sesión 

siendo las veinte horas 

 Y para que así conste, expido la presente Certificación, con el VºBº del Sr 

presidente y sellada con el de la Junta, en Ezcároz a 8 de noviembre de 2018 

                             Vº Bº                  

  EL PRESIDENTE                                  

                        GONZALO CELAY.   

 

 


